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lunes 8 de Agosto de 1870»

DE LA PROVINOA DE LAS BALEARES.

IMúm. 539
ARTICULO d e C^lCIO.

Núm. 227.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO 
d e 1870 Á 1871.

Dlslrlbiieion de fondos por capítulos y artículos.para satisfacer las obligaciones 
ie Mo mes, /or-mael i por la contaduría de /ondos proTi«ia es con/orme a lo 
retenido rs el art. 37 do laley de Presupuestos S ContaliUdad. provincial de ldO 
It s-tiemlre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma JecM.
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gliCCieN PRIMERA 
Gastos obligatorios.

- CAPITULO L—Administración provincial.
Personal de la Diputación. . . • ; ■ • • _• • 
Material de la Diputación, depositaría, contaduría de 

fondos provinciales y alquileres.
Sueldos del Archivero y del depositario de fondos pro-

TOTAL 
Artículos, por capítulos.

Escudos. Escudos.

V
2.°
3.°

4.°

vinciales .......................„ • ■ • . ■ • /. '
Idem de los empleados y dependientes de las comisio

nes especiales....................................................
Material de estas comisiones. ./
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus den- 

nc^níps • • • .•<•••••
Idem de los empleados de baños y aguas minerales. . 
Idem de los empleados del ramo de Montes con ai reglo 

ú la leij de . • • •
CAPÍTULO W.—Sermc'iosgenerales.

Gastos de quintas..............................................................
Idem de bagajes . . • - I '
Idem de impresión y publicación del Bolet-vn o^c^al. . 
Idem de elecciones ele Diputados provinciales. . • • 
Idem de calamidades públicas. . . • • •■.*

CAPITULO YW-Obras púdicas de carácter obUgato-i io. 
Personal de las obras de reparación de los caminos, 

barcas, puentes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno.................................

Material para estas obras. . ■ .* /
Personal de las obras de conservación de los camino», 

barcas, puentes y pontones que se hallan en el 
mismo caso . . • ..... ..................................

Material para estas mismas obras.......................   • •
Castos de construcción, reparación y conservación de 

las travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario pase de 8. 00 almas . . . ■ / • ■

Gastos de construcción de un presidio correccional en 
la capital de provincia . .. - • • ■ • •

Gastos de reparación y conservación de las lincas pro
vinciales..................................................................

CAPÍTULO \N.-Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la pro 

vincia . . . • ..... ..................................; *
Pensiones concedidas legalmente
Intereses y amortización del empréstito de

' aprobado en • • •
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida au- 

torizacion. . • • :, ; • • , * * "
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras car

gas de justicia...................................................

575' »

291‘666

116‘666

125' » 
16'666

366'666
91'666

»

100' » 
»

116'666
25' »

166'666

233'333 
»

»
»

»

»

8 333 
69'333

»

1 O83-330

408*332

3°
4.°
5.°
6.a

L°
2.°

Unico

233'333

CAPÍTULO N.—Instrucción pública .
Junta provincial del ramo.............................   • • •
Subvención ó suplemento que abona la pro^ incia para 

el sostenimiento Instituto desegundaenseñama.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para 

el sostenimiento de la Escuela normal -te maestros.
Idem id id. de la Escuela normal de maestras. . . 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas A7tes. .
Biblioteca provincial........................................................
Museo provincial. ........................... ; • • ■

CAPITULO VI —Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial. . . •_ • ■ • 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para 

el sostenimiento de los Hospitales. . . . . .
Idem id. id. de las Casas de Misericordia. . . • 
Idem id id. de las Casas de Expósitos  
Idem id. id. de las Casas de J/aternidad  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desampa

rados ................................. . • • • •
CAPITULO VIL—Corrección.publica.

Gastos de cárceles.....................
Idem de Establecimientos penales. ...... 

CAPITULO VIII — Imprevistos
, para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. . .

1001 »

361-800

218'600 
»

91'666

566'666
37'500

»

3.230'
4.448'

»
»

3.806'900

»

944'666

Unico.

1

2.°

SECCION SEtiUMKl.

ISasttiss voluntarios.
CAPITULO L—Fundación y construcción de 

nue-DOS establecimientos. , 
Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficencia é Instruc 
clon pública................................................. ‘ *

CAPITULO II.—Carreteras.
Subvenciones para auxiliar la construccióni de carrete

ras comprendidas en el plan general del Gobierna
Construcción de carreteras que no forman parte del plan

general del Gobierno.............................................
C APITULO III —Obras diversas.

Unico Subvenciones para auxiliar la construcción de obras yaLmco. subvención, ó de 1qs Ayuntamienlos.
CAPITULO IV — Otros gastos. , 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

17'666

1.197- »

1.38^232

H.484‘900

944666

1419T »

V

2/

s e €C io ^í ir acate cae a  .
Gítseos adicionales.

CAPITULO UNICO —Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. .

Obligaciones pendientes de pago en 30 de setiembre de 
186 procedentes del presupuesto anterior . . - 

Idem id en la misma fecha procedentes de presupues
tos anteriores . ..... .............'...........................

To t a l  g e n e r a l ........................’•
11.313'459

En Palma á 26 de julio de 1870. -V.e B -El vice-presidente, Rodch. El contador 

de fondos provinciales, Lino Pinillos. . acordó de que cerlifi-
Sesión de 28 de julio de 1870 -La Diputación, conforme, asi lo ac; o 4 

Co,—El secretario, Silvano Pont y Muntañer.

■M.C.D. 2022
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Núm. 228.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Obligaciones generales del Estado.— 
Sección -5?— Clases pasivas. ■

Con fecha del 29 de julio último la 
Dirección general del Tesoro Público 
me dice lo que copio:

Dirección general del Tesoro público. 
Clases pasivas.

Al Sr. Administrador económico de 
esta provincia de Madrid, digo con fe
cha 21 del actual lo que copio:

«Siendo frecuentes las quejas y de
nuncias que se dirigen á esta Dirección 
y á la superioridad, con motivo de los 
repelidos fraudes que vienen cometién
dose por los individuos de clases pasi
vas que figuran la traslación de su do
micilio á esta capital cuando no hacen 
mas que presentarse en ella acciden
talmente, para de este modo percibir 
sus haberes en lo sucesivo por la caja 
de esta provincia, haciendo il.isorias 
con este proceder las disposiciones que 
rigen sobre el particular y especialmen
te la Real orden de 22 de agosto de 
1855; esta Dirección firme en el pro
pósito de que se cumpla por todos la 
ley y cuantas órdenes emanen de la su
perioridad, está decidida á adoptar las 
medidas convenientes, no solo á evitar 
su repetición, sino á entregar á los tri
bunales á cuantos se les justifique tan 
reprobados medios, para lo que cuenta 
con los datos que en su caso se pedi
rán sobre su domicilio á los señores 
Gobernadojes civiles en sus respecti
vas provincias, sin perjuicio de que 
V. S. remita á esta Dirección, como se 
la pide, con la brevedad posible una 
nueva relación de lodos los que, cual
quiera que sea el artículo del presu - 
puesto á que pertenezcan, justifiquen 
en la presente paga \ sucesivas en la 
misma provincia en que antes tenían 
consignados ó trasladados sus haberes 
ó que se hayan anulado sus traslacio
nes, asi como délos que vengan justi
ficando seis meses consecutivos fuera 
de esta provincia; cuidando de remitir 
igual relación en los meses sucesivos, 
para proceder á expedir las ordenes 
oportunas mensualmente y que el pago 
se continúe por las provincias en que 
positivamente tengan su domicilio. Es
ta Dirección, como ha manifestado an
tes, ha lomado varias disposiciones; 
siendo entre otras las de averiguar si 
los interesados continúan teniendo su 
domicilio en provincias, y excitar el ce
lo de los Alcaldes de barrio y Curas 
párrocos á fin de que hagan firmar á 
los interesados á presencia suya las 
certificaciones, lees de'exislencia y cuan
tos documentos expidan á los indivi
duos de dichas clases, exigiendo certi
ficación en forma á los que se encuen
tran enfermos, y de este modo poder en
tregar á los tribunales á cuantos em
pleen medios reprobados por la ley; 
cuyas medidas y oirás que se adopta
rán, unidas al celo de V S. en interés 
del npjor servicio en esa Administra
ción no dejan duda á este centro direc

tivo de que habrá de obtenerse inme
diatamente el resultado que se promete, 
que no es otro que el exacto cumpli- 
mi nto de la real órd n de 22 de agosto 
de 1855, y con cuyo obgeto eslaDirec 
cion apreciará las observaciones que 
V S. ó la Intervención tengan á bien di
rigirla »

Lo que traslado á V. S. á fin de que 
dando la publicidad posible á dicha 
disposición, llegue á noticia de lodos 
los interesados que esta Dirección está 
decidida a que se respete y cumpla la 
real orden citada.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados, y llamo especial
mente la atención de los señores curas 
párrocos Alcaldes ó Inspectores de vi
gilancia que aut rizan los documentos 
á que se refiere la orden preinserta pa
ra que se cumpla cuanto en ella se pre
viene y eviten la responsabilidad que 
en su caso podrían alcanzarles por in
diferencia ó confianza en las personas 
que les presenten documentos que tal 
vez se encaminan á burlar las disposi
ciones hoy vigentes sobre el particular.

Palma 3 de agosto de 1870. —El 
jefe económico, Juan M. Martin.

Núm. 229.

La Dirección general del Tesoro pú
blico me ha comunicado en 29 de julio 
último loque sigue:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha de 16 del actual me comuni
ca la orden siguiente. —limo. Sr.: He 
dado cuentaá S. A. el regente del rei
no del expediente instruido por esa 
Dirección general, haciendo presente la 
necesidad de que se determine si debe 
exigirse el juramento á la Constitución 
á todos los exclaustrados, sea cual fue
re su situación, toda vez que el minis
terio de Gracia y Justicia ha remitido 
relación de los eclesiásticos que han 
cumplido con dicha formalidad; ha te
nido á bien disponer que se haga en
tender á todos los individuos de dicha 
clase el deber en que están de cumplir 
con dicha obligación fijándoles ¡a au
toridad ante quien lo han de verificar 
y el plazo queV. 1. considere prudente 
al tenor de 11 ley de 18 de diciembre de 
1869.—De orden de S. A. lo digo á 
V. I. para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. — En su consecuencia 
procederá V S. á publicar inmediata
mente en el Boletín oficial de esa pro
vincia un anuncio en el cual se espre- 
se la obligación en que se hallan todos 
los individuos de dicha clase de pres
tar el juramento á la Constitución si 
h n de seguir cobrando sus haberes 
Y en virtud de la autorización que en 
dicha orden se me confiere, he dispues
to que el expresado juramenta lo pres
ten ante V. S. en el término de un 
mes, que deberá contarse desde la fe
cha de la publicación de la referida or
den en los periódicos oficiales de esa 
provincia; en la inteligencia que pasa
do dicho plazo serán dados de baja en 
sus nóminas respectivas todos los que 
no lo hubieran verificado, remitiendo á 
esta Dirección relación nominal de los 
que se hallan en osle último caso.»

Todo lo que publico para que llegue 
á nolicia de los interesados manifes
tándoles que incluso los dias fes’ivos 
encontrarán dispuesta la administra
ción para recibir el juramento, de 10 á 
12 de la mañana, durante el mes de 
plazo que se cita.

Los interesados que residan en las 
islas de Menorca ó Ibiza podrán pres
tar el juramento adíe el respectivo ad
ministrador de rentas á quienes auto
rizo al efecto. Palma 2 de agosto de 
1870. —El jefe económico, Juan M. 
Martin.

Núm. 230.
El Excmo. señor ministro de Hacienda 

me dice con fecha 80 de julio último lo si
guiente:

«S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer que los individuos del Clero 
que hayan jurado la Constitución de la Mo
narquía puedan percibir sus haberes di 
reciamente de las Tesorerías de provincia, 
sin in ervencion de Es habilitados y Ad
ministra lores económicos de las Diócesis. 
De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique, por 
medio del presente á fin de que Legue á 
conocimiento de los interesados, que debe
rán presentarse con los documentos que 
jusúüq»eo sus respectivos cargos en esta 
oficina, ios pertene ienies a la Diócesi de 
Mallorca; y en la Administración de rentas 
de Mahoo los que correspondan á aquella 
Diócesi; á fia proceder á la formación de 
la nómina respectiva, y verificar el abono 
de una mensualidal, de las que tienen de
vengadas. Palma 5 de agosto de 1870.— 
Juan M. Martin.

Núm. 231.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑÍ.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles para el corriente año económico 
1870 á 1871 esiará de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento desde el dia 
6 al 12 del actual, ambos inclusive, á 
efectos de reclamación. Santañy 5 de agos
to de 1870.—El Alcalde, Jaime Escalas. 
—P. A. del A.—El secretario, Bernardo 
Escalas. . .

Núm. 232.

AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de este año 
económico, estará de manifiesto en la se
cretaría de la corporación desde el dia de 
mañana tres del actual hasta el nueve in
clusive á efecto' de reclamación. Costitx 
2 de agosto de 1870.—El Alcalde, Juan 
V*llespir. — P. A. del A.—El secretario, 
Pedro Vallespir.

Núm. 233.

AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayuntamiento de Fer
ro rías durante el mes de jimio último.

Sesión del día S de junio

El ayuntamiento se enteró del a» 
de S. A. el Begenle del Reino de 
mayo último fijando las disposicionei 
deben regir para las operaciones del r 
plazo del corriente año acordando so 
plimienlo en todas sus partes. CllD1"

Igualmente quedó enterada la cornor» 
cion municipal del reparto entre la nr0Y 
cia del cupo de 40.0'0 hombres fijado, 
la ley para la quinta del presente aan °r

Seguidamente se enteró el ayunlamienu 
do la circular del señor Administrador eco 
nómico de la provincia núm. 1.890 D(1 
la que se fija el término y condiciooesU 
las cuales los ayuntamientos deberán pedir 
la compensación do sus descubiertos con j 
Tesoro, con las cantidades procedentes ¿ 
los recargos municipales que no han sido 
entregados por la Administración, y de
más que espresa dicha circular acordáo- 
dose por el ayuntamiento que se pida 
oficio la indicida compensación dentro el 
término prefijado. '

Sesión exlraordmuna del dia 10.

El ayuntamiento quedó enterado de no 
oficio del señor subgobornadoi- de la isla 
fecha ocho del actual, en el que se reco
mienda el mas exacto cumplimiento délo 
prevenido por el señor goberfiador de la 
provincia en sus circulares insertas en los 
Boletines oficiales números 473 y 505so
bre formación y remisión del presupues
to municipal para el año próximo de 18?) 
á 71, ordenándose a temas si para el dia 
14 del actual, potra hall.trse en el sub
gobierno el referido documento, En su vis
ta la .corporación municipal acordó que i! 
objeto de dar el debido cumplimiento abo 
importante asunto, y sin perjuicio de de
terminar lo mas conveniente cuando se re
ciba contestación del ayuntamiento de Mer
cada I sobre o estado ó relación que se le 
reclamó acerca de los créditos que este 
ayuntamien o y aquella municipalidad po
seen contra el estado, se adse la remisio11 
de la juma municipal que ha de fijar defi- 
nitivameme el citado presupuesto para el 
dia 14 del actual á las diez de su mañans 
á cuyo efecto se pasarán los oportunos oír 
cios á los señores que componen la referida 
junta.

Sesión extraordinaria del día U.
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Reunida la junta municipal de esta vi , 
en número suficiente para tomar acuerdo, 
se procedió por sus individuos á ^scu! 
el proyecto de presupuesto municipal 
gastos é ingresos formado por la comis' 
de presupuestos, y aprobado por el 8)u 
tamienlo para el ejercicio dol año econ 
co de 1870 á 1871, y después de dar lec
tura de dicho documento y disulido 
una de las partidas consignadas en 
pilulos que comprende la parte de g*- 
que asciende á 2.280 escudos 
mas fueron aprobadas cada una de 
en la forma é un orto que aparcc6b ndose 
cho provecto de presupuesto, aproh a | 
igualmente la propuesta de 
cubrir aquella cantidad y la^ Pr° 
consistente en 1.171 escudos 600 
mas; con los naturales en 3 cscud0^ re. 
milésimas y el déficii, por medw 
partimiento vecinal arregiadamcn c 
forma establecida en la ley de ai )•

c
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e
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c

. Sesión del día 19.

Se dió cuenta de un oficio del ^jel)do 
de Mercadal fecha 4 del actual P Jo d0 s 
datos y aclaraciones sobre c ;ento l0 C 
la comunicación que este ayon

M.C.D. 2022
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¡a  redamándola nota detallada del im- 
v clase de papel del Estado por el 

' .ntamienlo dé aquella villa hayaadqut- 
'qn nrocedente de la venia de! que aclual- 

nte poseían en unión de esta mumcipa- 
íd con lo demás que en dicho oficio se 
■*. resa> Leida dicha comunicación el ayun- 
¡mii ntó acordó nombrar una comisión de 
fseno compuesta del señor Alcalde y re- 
íor D- Vicente P-ms para que en vista 
l| expediente que se formó cuando el ar- 
re(do entre ambos ayuntamientos propon- 
'an lo (lue crean mas Convenienl0 á los in
tereses de osle municipio.

Pe una comunicación de la Excma. Di- 
nulacion provincial por la que se reclama 
el presupuesto extraordinario ó adicional 
al del presente ejercicio, y el ayuntamiento 
acordó después de un detenido examen se 
manifieste á la dicha Exima, corporación 
que teniendo en cuenta que por razón de 
no haberse verificado en esta villa el re
parlo del impuesto personal de este año | 
se encontraria el ayuntamiento en la ne
cesidad de arbitrar medios para cubrir el 
déficit que se resultará en 30 del presen
te mes, cree seria muy conveniente á los 
intereses de sus administrados el que este 
déficit pudiese cubrirse en parte con la 
existencia que resultaron en caja en 30 de 
setiembre último y bajo esle concepto has- 
la saberse con exactitud el referido déficit 
no se podría disponer de dichas existen
cias; l do lo que se hará presente á dicho 
cuerpo provincial para los que estime pro
cedente.

El i) untamiento quedó enterado de la 
circular del señor gobernador de la pro
vincia inserta en el Boletín oficial número 
SOilaque contiene varias disposiciones 
relativas á las operaciones de entrega en 
caja de los quintos y suplentes del pre- 

.’illa 
rd»; 
ulir 

. de 
5Í0D 
ÜD- 

ínH* 
lee- 
:ada 
Cí' 

slos 
pi
llas 
di- 
.050 
jara 
oial 
ési' 
j8d
re- 

¡ni*

cha 21 del actual inserta en el Bolelin ofi
cial número 515 por la que se resuelvan 
las dudas haciendo varias aclaraciones so
bre la formación de la matrícula industrial 
para el próximo año económico de 1870 á 
187i.

Se dió cuenta de un oficio del señor sub
gobernador de la isla fecha 22 del que ri
ge por el que se sirve trascribir otro de la 
Excma. Diputación provincial juntamente 
con la copia del decreto por el que dicha 
corporación provincial ha tenido á bien 
aprobar con las alteraciones en dicho de
creto contenida?, los presupuestos munici
pales para el año próximo; y en su vista 
el a\untamiento acordó su cumplimento 
en todas sus partes

De otro oficio de la propia autoridad de 
esta i?la ordenando se practiquen en los 
plazos fijados por la ley de 23 de febrero 
las operaciones del repartimiento con des
tino á cubrir el déficit del presupuesto mu- 

i uicipal; y se acordó por el ayuntamiento 
su mas puntual cumplimiento empezándo- 
dose cuanto antes los trabajos preparato
rios.

Igualmente que lo enterado el ayunta
miento do los Boletines y demás corres
pondencia oficial recibida por el último 
correo. Ferrerias i de agosto de 1870.—

senle reemplazo.
De un oficio del señor subgobernador de 

bis^de fecha ayer por el que previene 
ingrese esto ayuntamiento en la deposita 
r*a del ayuniamienio de fiahon la parte de 
gastos de la cárcel del partido correspun- 
^ote á esle pm-blo, y el ayuntamiento 
acordósu cumplimiento á la posible bre
vedad.
. La corporación municipal se enteró acor- 
,3andose su cumplimiento en todassuspar- 
les de la circular de la Dirección general 
136 contribuciones de 11 del actual inserta 

el Boletín oficial núuféro 509 dictando 
Reglas para la formación do la matrí- 

de la contribución industrial para el 
^Próximo de 1870 á 1871.

ilde 
iodo 
. de 
}le

El Alcalde, Francisco Febrer.—P. A. 
A. —Pedro Lorenzo Boceo, Srio.

Núm. 234.

D. Gerónimo Terres y Sodas juez de

da del propietario.

Por el presente se saca á pública subas
a una botiga embargada á D.° Magdalena 

Andreu y Meslre á instancia de D. Pedro

Sesión del dia 27.

Ayuntamiento en vista d« la comum- 
dc'°n del señor subgobernador de la isla 

24 del que rige que encarga el 
eQ ।exacl0 cumplimiento de lo prevenido 
pr a. circular del señor gobernador de la 

vincia núm. 1.634 sobre operaciones 
en c ja de los quin-os y su- 

es de e<le reemplazo; acordó nombrar 
¡ ■ Lian Pons y Pons comisionado para 

on la caja provincial de los 
^sal°^ Sül)'e»tes, íijando el dia dos para 
^Pilal i tieesle ruoblo con diroccion á la 

‘de la provincia, de oichos quintos.
■nipp , cuenia y el aiuntámiento quedó 
^la C *a circu*ar del señor ministro 
inserí O^ernac*oa fec*ia del que rige 
*aque Gn C* ®0*cl*ü edeia1 cúoí- 510 por 
cur¡ 'Se °rdeoa quede en suspenso la eje- 
Creio‘d Una Parie del art. 11 del dc- 
^solbi21 do u>a)0 último sobre entrega 
^ndosp 08en fesc-'j^s provinciales: acor- 

Segn-L1 sn v*si ' su cumplimiento.
Stl cumnraU-enl° 66 d*o cuenta y se acordó 
lliinis(rí).'lniCnl * do ‘á circular de la Ad

Clon oconómica do la provincia fe- 

Perera y Bestard, sita en la calle de los 
Huertos de esta ciudad señalada con el 
número 28 y lindante por la derecha en
trando y por la parte superior con casas do 
D. Jaime Arbós y por la izquicr'a y es
palda con el edificio destinado á reñidero 
de gallos; cuya botiga ha sido justiprecia
da en U cantidad de tres mil ciento cin
cuenta pesetas y se ha señalado para su 
remate la sal í de audiencia de este juzga
do y hora de las doce de la mañana del día 
que haga veinte á contar desde el en que !

Por el presente segundo y último pre
gón y edicto cito llamo y emplazo á Mi
guel Galmes y Vaqucr, natural del partido 
de Manacor de la isla de Mallorca, Cara
binero que fué de la Sección de esta pro- 

se pubhque el presente edicto en el Bolelin : vi."ci.a' c™lra e,st7 Procediendo cri- 
- p r • - - ■ • - . minalmente por falso testimonio, para queoficial de esta provincia. Palma dos de 

agosto de mil ochocientos setenta. —Geró
nimo Torres y Socías.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 235.

del;

D. Antonio Reus juez de primera instan
cia, de este partido.

Por el presente se saca á pública su
basta por término do veinte dias dos cuar
tones y medio con la mitad de casas de 

, la finca llamada Son Pau tasados, en 
cuarenta escudos, confinantes por N. con 

: tierra de D. Nadal Roselló por S. con 
, tierra de los hermanos de Miguel Sitjar 
I y medio cuartón de viña silo en el mis
; mo lugar lasado en veniísiele escudos; cu

yas fincas redican en el término de la vi
lla de Porreras y se venden para con su 
prodúcelo hacer pago á los perjuicios á 
que ha sido condenado Miguel Sitjar en la 
causa que se le siguió por robo; acuda 
á los estrados de este juzgado el dia vein- 

¡ ticualro del actual á las once de su ma-

paz letrado del distrito de la Catedral 
de la ciudad de t'alma, y como tal en
cargado de la judicatura de primera , _ , ,
instancia del-mismo distrito por ausen- i ^ana fi116 se lo admitirán las pujas sien

do arregladas á derecho, Manacor tres de 
agosto de mil ochocientos setenta.—Anto
nio Reus.—Andrés Cardell.

Núm. 238

Comisaria de Guerra de Mahon.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES.

Relación de tas compras verificadas durante lodo el mes de la [echa por el Oficial Xdmuüslrador que suscribe ta cual se forma 
conforme lo prevenido por el Ecmo. Sr. Director general de Xdministración militar en 50 de agosto de 186

tor, Ramón Soslre.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cents.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

Mahon...............

Isleta del 1

Pedro ColL. "............................... Gallina. . . .
Sebastian Olives.............................Tocino. . . .

El mismo.......................  . . Manteca . . .
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Id. de 2.". .

Los mismos............................... Aceite de'l.°. .
Los mismos............................... Arroz. . . .
Los mismos............................... Garbanzos. . .
Los mismor............................... Pasta . . . .
Los mismos...............................Patatas. . . .

Pedro Coll.......................................Huevos. . . .
Juan Pascual...................................Chocolate. . .

El mismo......................... .... • Azucarillos. . .
Pedro Culi.......................................Leche. . . .
Miguel Monjo..................................Vino.........................

. Miguel Caslañol............................. Leña.........................
Sres. Taltavull Tomas y Estola. . Velas de sebo. .

ley 31 de julio de 1870.—El Administrador, Juan

. 2’75

. 1’81

. 2’92

. 131

. 1’24
. 0 58
. O 68
. 0’78
. 0’25
. 1' » docena
. 2’50
. 2’ »
. 0’19
. 0’33
. 0’03
. 1’75

Van Walré.-V.0 B.°-

2
25' »
7’ » '

7’ »
77’ »

25’ »
37’ »
1’200 '

50’ »
2

2’500
2’640

73’ »
50’ *

500’ »
22’ »

-El Comisario de Guerra Inspec-

Núm. 236.

D. Juan Bautista Martí juez de primera 
instancia de la ciudad de Ibiza y su 
partido.

dentro el término de quince dias se pre
sento á esle juzgado para recibirlo decla
ración indagatoria; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, espirado que sea el 
plazo el proceso seguirá su curso parán
dole el perjuicio que haya lugar, [biza 
veinte y nuevo de julio de mil ochocientos 
setenta.—Juan Bautista Martí. —Por man
dato de S. S., VicenteGolarredona y Juan.

Núm. 237.

■Juzgado déla Comandancia militar de ma
Ma de la provincia de Mallorca.

En virtud de auto del dia de ayer dic
tado por el Juzgado de esta Comandan
cia se hace saber que en la Alcaldía ma
yor de San Juan do los Remedios se si
gue el juicio ab-inlestato del patrón Don 
Antonio Nadal Pullosa y todas las perso
nas que se crean con derecho á heredar

, le deberán presentarse dentro de tres me- 
i ses á contar desde la publicación de este 
i edicto en dicha Alcaldía para deducir su 
■ derecho, apercibidos de que no presentan
; dose les parará el perjuicio que haya lu
gar. Palma 3 de agos’o de 1870.—Pedro 
de Aubareda. —Francisco Pou.—Joaquín 
Pujol y Munlaw.

HOSPITAL MILITAR DE MAMON
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Núm. 239.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Mes de julio de 1870.Fador la de subsistencias de Mahon.

Relación de las compras verificadas

Días. Nombres del vendedor.

en dicho mes para la factoría antedicha.

Núm. de quintales métricos. Valor del qtl. mél.u

Cebada del país.
3 D. Juan Camps. 6’08 23‘ 43

14 Sres. Taltavull Tomas y Estela. 28’16 191 90
Harina del país de /.a clase.

18 D. Juan Poos. 5‘ 43‘ 87
Harina del país de 2? clase.

17 D. Juan Pons. 35‘ 41‘ 44
27 D. Juan Pons. 3o‘ IT 44

Harina del país de 5.a clase.
17 D. Juan Pons. 35‘ 34‘ 23
27 D. Juan Pons. 35* 346 23

Mahon 31 de julio de 1870.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector, Ramón Sostre. .

Núm. 240.
Distrito militar de las Baleares. Mes de julio de 18/0.

FACTORIA. DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cua 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Mahon 31 de julio de 1870.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B.°— 
El comisario de guerra, Ramón Sostre.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad. Pesetas.

19 Mahon. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite. . 300 lit. rio
19 Id. Benita Escudero. . Hilo. . 3kil. 797
19 Id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela. Escobas. . 48 0'17

Núm. 241.
BANCO POPULAR ESPAÑOL.

DE BARCELONA.

El señor gobernador civil de esta pro
vincia ha recibido de la Dirección del Ban
co popular Español do Barcelona el si
guiente:

Aliso.

El Director del Banco popular Español 
ruega á los señores Alcaldes de la provin
cia do Baleares que hayan recibido las car
tas circulares de dicho Banco relativas ála 
compra y prestamos con garantía de ins
cripciones de la d<-uda intransferible se sir
van contestarías á la mayor brevedad, asi 
como los que no las hayan recibido por es- 
Iravio, so sirvan participarlo á la Dirección 
de dicho Banco á fin de poderles mandar 
duplicada.

Asi mismo se pone en conocimiento do 
todas las corporaciones ) particulares que 
sean poseedores de créduos contra el Esta
do, sea cual fuera el concepto, que dicho 
Banco entrará en negociaciones para com
prarlos pudiendo los tenedores de dichos 
créditos dirigirse á la Dilección del citado 
establecimiento. Barcelona 31 de julio de 
1870. —N. González.

Muy Sr. mió: Con el fin de aliviar en 
lo posible la situación precaria de gran 
número do Ayuntamientos, y Corporacio
nes civiles y eclesiásticas que son poseedo
res de títulos de la deuda intransferible 
de renta 3 pg anual esta Dirección tie

ne el honor de dirigirse á V. S. para ma
nifestarle que este Banco compra los re
feridos títulos ó¿bien presta sobre las rentas 
de los mismos por un determinado número 
de años siendo de cuenta y cargo de es
ta Dirección, obtener del Gobierno la cor
respondiente autorización para que pueda 
efectuar el oportuno contrato.

En su consecuencia si la corporación 
que tan dignamente V. S. representa posee 
títulos de la citada deuda imrasferible y 
quiere enagenarlos ó empeñar sus ren
tas, le mego se sirva darme á conocer la 
cifra -nominal á que ascienden, y la can
tidad que desee adquirir, y en su vis
ta, estd Direccin dará inmediata respues
ta á V. S. con proposiciones equitativas 
y ventajosas y de inmediato resultado.

Espero de su bondad, que si le es 
posible, se sirva manifestar es!as proposi
ciones á las demás corporaciones eclesiás
ticas ó civiles de esla localidad, que sean 
poseedoras de ios referidos títulos intrans
feribles y se hallan en caso precario, pues 
noesfdciláesla Dirección conocer los nom
bres de todas ellas.

Deseando que esta carta merezca lla
mar su atención tengo el honor de ofre
cerme á sus órdenes A. S. S. Q. B. S. M. 
—El Direcclor José Nicolás González. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover ájefe de Admi

nistración de cuarta clase, Contador de

la de primeros de la Sala de Indias 
de Tribunal de cuentas del Reino, á 
I). Pedro Francisco Calderón, jefe de 
Negociado de primera clase del mismo 
Tribunal.
. Dado en San Ildefonso á ocho de 
julio de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano. —El ministro de Ul
tramar, Segismundo Moret y Prender- 
¿ast.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Aegociudo 17

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el 
donativo que ha hecho con destino á 
las Bibliotecas populares D. Emilio Al- 
varez Jiménez, de 50 ejemplares del 
Estudio sobre las faltas de lenguajes que 
se cometen en Galicia, de que es autor; 
dándole las gracias en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1 muchos años. San 
Ildefonso 5 de julio de de 1870.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Instrucción pública.—Negociado 1»

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no se ha servido declarar extensiva á 
los Profesores de Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras la libertad 
que concede á los Catedráticos el ar- 
lícnlo 27 del reglamento deUniversi 
dades vigente de ausentarse sin licen
cia durante las vacaciones de pobla
ción en que residen, sin mas varian
te respecto de las provincias que la de 
comunicar los interesados á las ¡un
tas de primera enseñanza, de quien 
inmediatamente despenden, y no al 
Rector, el punto dondo se dirijan;, te
niéndose, sin embargo, como actos 
académicos á que están obligados 
asistir aquellos á quienes corresponda 
las oposiciones para proveer Escue
las vacantes allí donde se verifiquen 
eslos ejercicios en el periodo indicado.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 16 de julio de 1870.—Echega- 
ray.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

» ÓRDENES.

limo, Sr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por el 
Ayuntamiento popular de Masnou pro
vincia de Barcelona, y de conformi
dad con lo propuesto por V. L, ha te
nido á bien disponer:

1 .° Que se establezca en dicho pue
blo una Aduana de tercera clase, ó 
sea habilitada para cabotaje, expor
tación al extranjero y para inportar aros 
y duelas para pipería.

2 .® Que dicha Aduana sea servida 
por un Administrador con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, que reuna 
las circunstancias que previene el ar-

liculo 4 0 del reglamento del cuerr. 
de empleados de Aduanas. -

Y 3." Que los gastos de personal 
y material de la referida Aduana < 
apliquen al capítulo 9.°, art. 2;^ 
cion 8/ del presuppeslo vigenl? t 
1870-71. ° dc

De orden de S. A. lo digoá V | 
para su conocimiento y efectos corres- 
pondienles. Dios guarde á V. 1. ni'' 
chos anos. Madrid 19 de julio í 
1870. — Figueroia. —Sr. Directoreen?. 
ral de Rentas.

Umo. Sr.: He dado cuenta al Regenk 
del Reino del expediente relativo ála 
doble subasta celebrada el dia 7 de 
este mes en esa Dirección general 
y en la Administración económica de 
la provincia de Jaén para la venh 
de 26.270 quintales de sal común 
que aparecen existentes en las salina; 
de D. Benito, San Cáelos y Albrijue- 
lo, bajo el tipo de un escudo quin
tal castellano, ó sea 2 pesetas 50 cén- 
limos.

En su vista, conformándose coolo 
propuesto por V. I. en consonancia 
con las reglas prescritas en el pliego 
de condiciones que ha servido deba
se á aquel acto, S. A: se ha dignado 
adjudicar á D. Francisco Rogel Torres, 
vecino de Diarios, 200 quintales cas
tellanos de sal de dicha procedencia al 
precio de 2 pesetas 50 céniimos a 
que hizo postura', con sujeción á las 
estipulaciones del remate; siendo al 
propio tiempo la voluntad del Degen- 
le que se publique en la Gacela de 
Madrid el resultado á los fines preve
nidos en el pliego de condiciones, y 
que se le proponga lo covenienle res
pecto á la sal sebranle.

De órden de S. A. lo digo áV. । 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. Lmucbos 
años. Madrid 26 dejulio de 1870.'' 
Figuerola. — Sr. Director genera! de 
Rentas.

limo. Sr.- S. A. el Regente 
Reino, atendiendo á lo expuesto p0[ 
el comercio extranjero que sededi^ 
á la exportación de sal de las sali^1' 
habilitadas al efecto se ha'servido^' 
dar que se suspenda hasta el 15 
setiembre próximo la aplicación de^ 
orden de 23 de junio úllimo; sig^j 
dose entretanto para las ventas de s _ 
al extranjero las reglas vigentes 
de la orden mencionada, excepto el P. 
go del trasporte desde la eracarg^^ 
ro hasta 1 buque, que ha de ser 
cuenta del cargador. ,,• ।

De órden de S. A. lo digo a 
para los los efectos correspondien L 
Dios guarde á V. I. muchos 
Madrid 28 de julio de 1870.—T*^ 
la.—Sr. Director general de Hen -

(Gaceta del 50 de ju^0'

PALMA.

Imf mn t a  d e Pm/o Js ío
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